
Año  III  -  Nº  1412  -  57  páginas
Quito,  miércoles  21  de  febrero  de  2024

Ed
ic

ió
n

 E
sp

ec
ia

l

SUMARIO:

Págs.

GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS

ORDENANZAS MUNICIPALES:

- Cantón La Maná: Sustitutiva de la Ordenanza 
de creación, organización e implementación del 
sistema cantonal de protección integral de los 
derechos de los grupos de atención prioritaria ...... 2

- Cantón Quinindé: Que aprueba la actualización 
del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, 
PDOT 2019-2023, y el Plan de Uso y Gestión del 
Suelo, PUGS 2019-2030 ........................................... 35

RESOLUCIÓN:

022-A-GADMUR-2024 Cantón Rumiñahui: 
Modifíquese la Resolución Administrativa Nro. 
705-A-GADMUR-2023, de 29 de diciembre del 
2023 ........................................................................... 54

 



Miércoles 21 de febrero de 2024 Edición Especial Nº 1412 - Registro Oficial

2 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL LA 
MANÀ

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1, de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: 'El Ecuador es un 
Estado constitucional de derechos y justicia social".

Que, el artículo 3, de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: "Son deberes 
primordiales del Estado: 1, Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos 
establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la educación, la 
salud, la alimentación, la seguridad social, y el agua para sus habitantes".

Que, el artículo 10, de la Constitución de la República del Ecuador, determina que: "Las personas, 
comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares y gozarán de los derechos 
garantizados en la Constitución y en los instrumentos internacionales".

Que, el numeral 2 del artículo 11, de la Constitución de la República del Ecuador define que: "Todas 
las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades".

Que, el numeral 5 del artículo 11, de la de la Constitución de la República del Ecuador 
define que: "En materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores públicos, 
administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más favorezcan su 
efectiva vigencia."

Que, el numeral 7 del artículo 11, de la de la Constitución de la República del Ecuador define que: 
"El reconocimiento de los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos, no excluirá los demás derechos derivados de la dignidad de las 
personas, comunidades, pueblos y nacionalidades, que sean necesarios para su pleno 
desenvolvimiento".

Que, el articulo 11 numeral 8 de la Constitución de la República del Ecuador, indica que el contenido 
de los derechos se desarrollará de manera progresiva a través de las normas, la jurisprudencia y las 
políticas públicas, El Estado generará y garantizará las condiciones necesarias para su pleno 
reconocimiento y ejercicio, Será inconstitucional cualquier acción u omisión de carácter regresivo 
que disminuya, menoscabe o anule injustificadamente el ejercicio de los derechos 

Que, el artículo 35, de la Constitución de la República del Ecuador, consagra que: "Las personas 
adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, 
personas privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta 
complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. La 
misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia 
doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará 
especial protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad".
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Que, los artículos 36, 37 y 38, de la Constitución de la República del Ecuador, reconocen y garantizan 
los derechos de las personas adultas mayores,

Que, el artículo 39, de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce a las y los jóvenes 
como actores estratégicos del desarrollo del país.

Que, los artículos 40, 41 y 42, de la Constitución de la República del Ecuador, enuncia el derecho de 
las personas a migrar, así como ordena los derechos de las personas, cualquiera sea su condición 
migratoria. 

Que, los artículos 44, 45 y 46, de la Constitución de la República del Ecuador, instala los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes, disponiendo al Estado, la sociedad y la familia en sus diversos 
tipos, la promoción de su desarrollo integral de una manera prioritaria, atendiendo al principio del 
interés superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las demás personas.

Que, los artículos 47, 48 y 49 de la Constitución de la República del Ecuador, reconocen los derechos 
para las personas con discapacidad, garantizando políticas de prevención y procura la equiparación 
de oportunidades y su integración social. 

Que, los artículos 56, 57) 58, 59, y 60, de la Constitución de la República del Ecuador, reconocen y 
garantizan los derechos colectivos de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, 
del pueblo afroecuatoriano, el pueblo montubio y las que forman parte del Estado ecuatoriano, único 
e indivisible. 

Que, el artículo 70, de la Constitución de la República del Ecuador, define que: "El Estado formulará 
y ejecutará políticas para alcanzar la igualdad entre hombres y mujeres, a través de mecanismo 
especializado de acuerdo con la ley, e incorporará el enfoque de género en planes y programas y 
brindará asistencia técnica para su obligatoria aplicación en el sector público". 

Que, el artículo 95, de la Constitución de la República del Ecuador garantiza la participación 
ciudadana, en forma individual y colectiva, de manera protagónica en la toma de decisiones, 
planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones del 
Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de construcción del poder 
ciudadano. 

Que, el artículo 96, de la Constitución de la República del Ecuador reconoce todas las formas de 
organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de 
autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los 
niveles de gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios 
públicos. 

Que, el artículo 156 de la Constitución señala que "Los Consejos Nacionales para la Igualdad son 
órganos responsables de asegurar la plena vigencia y el ejercicio de los derechos consagrados en la 
Constitución y en los instrumentos internacionales de Derecho Humanos. Los Consejos ejercerán 
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atribuciones en la formulación, transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas relacionadas con las temáticas de género, generacionales, interculturales y de 
discapacidades y de movilidad humana de acuerdo con la ley. Para el cumplimiento de sus fines, se 
coordinarán con las entidades rectoras y ejecutoras y con los organismos especializados en la 
protección de derechos en todos los niveles de gobierno.

Que, el artículo 167 de la Constitución de la República del Ecuador, refiere que la potestad de 
administrar justicia emana del pueblo y se ejerce por los órganos de la Función Judicial y por los 
demás órganos y funciones establecidos en la Constitución.

Que, el artículo 171 de la Constitución de la República del Ecuador señala que "Las autoridades de 
las comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas ejercerán funciones jurisdiccionales, con base 
en sus tradiciones ancestrales y su derecho propio, dentro de su ámbito territorial, con garantía de 
participación y decisión de las mujeres. Las autoridades aplicarán normas y procedimientos propios 
para la solución de sus conflictos internos, y que no sean contrarios a la Constitución y a los derechos 
humanos reconocidos en instrumentos internacionales (…)”.

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dice: "Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrá el deber de coordinar las acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador dice: "La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación". 

Que, el artículo 229, de la Constitución de la República del Ecuador, indica que serán servidoras o 
servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten 
servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público. La remuneración de las 
servidoras y servidores públicos será justa y equitativa, con relación a sus funciones, y valorará la 
profesionalización, capacitación, responsabilidad y experiencia.

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, indica que los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán 
por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 

Que, el artículo 239 de la Constitución de la República del Ecuador, indica el régimen de gobiernos 
autónomos descentralizados, el cual se regirá por la ley correspondiente, que establecerá un sistema 
nacional de competencias de carácter obligatorio y progresivo y definirá las políticas y mecanismos 
para compensar los desequilibrios territoriales en el proceso de desarrollo.
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Que, el artículo 273 de la Constitución de la República del Ecuador, indica que Las competencias 
que asuman los gobiernos autónomos descentralizados serán transferidas con los correspondientes 
recursos. No habrá transferencia de competencias sin la transferencia de recursos suficientes, salvo 
expresa aceptación de la entidad que asuma las competencias

Que, el artículo 275 de la Constitución de la República del Ecuador dice que: "El régimen de 
desarrollo es el conjunto organizado, sostenible y dinámico de los sistemas económicos, políticos, 
socioculturales y ambientales, que garantizan la realización del buen vivir, del sumak kawsay, El 
Estado planificará el desarrollo del país para garantizar el ejercicio de los derechos, la consecución 
de los objetivos del régimen de desarrollo y los principios consagrados en la Constitución",

Que, el artículo 280, de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el Plan Nacional 
de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la 
programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos 
públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos 
descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para 
los demás sectores.

Que, el artículo 340, de la Constitución de la República del Ecuador, instaura el sistema nacional de 
inclusión y equidad social como el conjunto articulado y coordinado de sistemas, instituciones, 
políticas, normas, programas y servicios que aseguran el ejercicio, garantía y exigibilidad de los 
derechos reconocidos en la Constitución y el cumplimiento de los objetivos del régimen de desarrollo. 

Que, el artículo 341, de la Constitución de la República del Ecuador, manda que, el Estado generará 
las condiciones para la protección integral de sus habitantes a lo largo de sus vidas, que aseguren los 
derechos y principios reconocidos en la Constitución, en particular la igualdad en la diversidad y la 
no discriminación, y priorizará su acción hacia aquellos grupos que requieran consideración especial 
por la persistencia de desigualdades, exclusión, discriminación o violencia, o en virtud de su 
consideración etaria, de salud o de discapacidad. "La protección integral funcionará a través de 
sistemas especializados, de acuerdo con la ley. Los sistemas especializados se guiarán por sus 
principios específicos y los del sistema nacional de inclusión y equidad social. El sistema nacional 
descentralizado de protección integral de la niñez y la adolescencia será el encargado de asegurar el 
ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes. Serán parte del sistema las instituciones 
públicas, privadas y comunitarias."

Que, el artículo 393, de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que el Estado 
garantizará la seguridad humana a través de políticas y acciones integradas, para asegurar la 
convivencia pacífica de las personas, promover una cultura de paz y prevenir las formas de violencia 
y discriminación y la comisión de infracciones y delitos, La planificación y aplicación de estas 
políticas se encargará a órganos especializados en los diferentes niveles de gobierno:
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Que, el artículo 424, tipifica que la Constitución de la República del Ecuador, es la norma suprema 
y prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico, Las normas y los actos del poder público 
deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán 
de eficacia jurídica. La Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos ratificados 
por el Estado que reconozcan derechos más favorables a los contenidos en la Constitución, 
prevalecerán sobre cualquier otra norma jurídica o acto del poder público.

Que, el numeral 3 del Artículo 3 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana determina que es 
necesario: "Instituir mecanismos y procedimientos para la aplicación e implementación de medios de 
acción afirmativa que promuevan la participación a favor de titulares de derechos que se encuentren 
situados en desigualdad",

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas del Ecuador en su artículo 12 sobre 
Planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados dice: "La planificación del desarrollo y 
el ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos autónomos descentralizados en sus 
territorios, Se ejercerá a través de sus planes propios y demás instrumentos, en articulación y 
coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional 
Descentralizado de Planificación Participativa"

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas del Ecuador en su artículo 14 
establece: 'Enfoques de igualdad. - En el ejercicio de la planificación y la política pública se 
establecerán espacios de coordinación, con el fin de incorporar los enfoques de género, étnico-
culturales, generacionales, de discapacidad y movilidad. Asimismo, en la definición de las acciones 
públicas se incorporarán dichos enfoques para conseguir la reducción de brechas socio-económicas 
y la garantía de derechos. Las propuestas de política formuladas por los Consejos Nacionales de la 
Igualdad se recogerán en agendas de coordinación intersectorial, que serán discutidas y consensuadas 
en los Consejos Sectoriales de Política para su inclusión en la política sectorial y posterior ejecución 
por parte de los ministerios de Estado y demás organismos ejecutores",

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas del Ecuador en su artículo 16 
menciona: "Articulación y complementariedad de las políticas públicas. - En los procesos de 
formulación y ejecución de las políticas públicas, se establecerán mecanismos de coordinación que 
garanticen la coherencia y complementariedad entre las intervenciones de los distintos niveles de 
gobierno",

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas del Ecuador en su artículo 20, tipifica 
los Objetivos del Sistema.- Son objetivos del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 
Participativa: 1. Contribuir, a través de las políticas públicas, al cumplimiento progresivo de los 
derechos constitucionales, los objetivos del régimen de desarrollo y disposiciones del régimen del 
buen vivir, de conformidad con lo establecido en la Constitución de la República; 2. Generar los 
mecanismos e instancias de coordinación de la planificación y de la política pública en todos los 
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niveles de gobierno; y, 3. Orientar la gestión pública hacia el logro de resultados, que contemple los 
impactos tangibles e intangibles. 

Que, el artículo 12 del Código de la Niñez y Adolescencia, indica sobre la prioridad absoluta.- En la 
formulación y ejecución de las políticas públicas y en la provisión de recursos, debe asignarse 
prioridad absoluta a la niñez y adolescencia, a las que se asegurará, además, el acceso preferente a los 
servicios públicos y a cualquier clase de atención que requieran, Se dará prioridad especial a la 
atención de niños y niñas menores de seis años. En caso de conflicto, los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes prevalecen sobre los derechos de los demás.

Que, el Código de la Niñez Adolescencia, establece en el Articulo 205 la Naturaleza Jurídica de las 
Juntas Cantonales de Protección de Derechos, constituyéndolas como órganos de nivel operativo, 
con autonomía administrativa y funcional, que tienen como función pública la protección de los 
derechos individuales y colectivos de los niños, niñas y adolescentes, en el respectivo cantón. Las 
organizará cada municipalidad a nivel cantonal o parroquial, según sus planes de desarrollo social, 
Serán financiadas por el Municipio con los recursos establecidos en el presente Código y más leyes.

Que, el artículo 215 del Código de la Niñez y Adolescencia, establece que las medidas de protección 
son acciones que adopta la autoridad competente, mediante resolución judicial o administrativa, en 
favor del niño, niña o adolescente, cuando se ha producido o existe el riesgo inminente de que se 
produzca una violación de sus derechos por acción u omisión del Estado, la sociedad, sus progenitores 
o responsables o del propio niño o adolescente. En la aplicación 7 de las medidas se deben preferir
aquellas que protejan y desarrollen los vínculos familiares y comunitarios. Las medidas de protección
imponen al Estado, sus funcionarios o empleados o cualquier particular, incluidos los progenitores,
parientes, personas responsables de su cuidado, maestros, educadores y el propio niño, niña o
adolescentes, determinadas acciones con el objeto de hacer cesar el acto de amenaza, restituir el
derecho que ha sido vulnerado y asegurar el respeto permanente de sus derechos.

Que, el artículo 19 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las 
Mujeres establece: "Instrumentos de política pública.- Los instrumentos de política pública que 
forman parte del Sistema Nacional Integral para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra 
las Mujeres, son los siguientes: 1. Plan Nacional de Desarrollo; 2. Agendas Nacionales para la 
Igualdad; 3. Plan Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, 
Niñas y Adolescentes, formulado de manera participativa por el ente rector del Sistema; y, 4. 
Estrategias para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, que serán 
formuladas de manera participativa y formarán parte de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial de todos los Gobiernos Autónomos Descentralizados(

Que, el artículo 38 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las 
Mujeres establece: "Art, 38.- Gobiernos Autónomos Descentralizados.- Sin perjuicio de las facultades 
establecidas en la respectiva normativa vigente, tendrá las siguientes atribuciones: a) Diseñar, 
formular y ejecutar normativa y políticas locales para la prevención y erradicación de la violencia 
contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores; de acuerdo con los 
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lineamientos generales especializados de diseño y formulación de la política pública otorgada por el 
ente rector del Sistema Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres; b) 
Formular y ejecutar ordenanzas, resoluciones, planes y programas para la prevención y erradicación 
de la violencia contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores; c) Crear y 
fortalecer Juntas Cantonales de Protección de Derechos, así como capacitar al personal en atención y 
emisión de medidas; e) Garantizar a las mujeres víctimas de violencia de género, los servicios 
integrales de casas de acogida con personal especializado, tanto en los cantones como en las 
provincias, que pueden para su garantía, establecerse en mancomunidad o a través de alianzas 
público- privadas, debidamente articulados con la Red de Casas de Acogida a nivel nacional; f) 
Promover campañas de prevención y erradicación de la violencia de género contra las mujeres, 
dirigidas a la comunidad, según su nivel de competencia; g) Establecer mecanismos para la detección 
y derivación a las instituciones del Sistema, de los casos de violencia de género contra las mujeres; 
h) Diseñar e implementar un sistema de recolección de información sobre casos de violencia de
género contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores, que actualice
permanentemente el Registro de Violencia contra las Mujeres;

Que, el artículo 39 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las 
Mujeres establece: "Obligatoriedad general de las instituciones que conforman el Sistema. - 8 Todas 
las entidades públicas que forman parte del Sistema, están obligadas a remitir la información 
requerida en materia de violencia contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas, adultas 
mayores al Registro Único de Violencia contra las Mujeres".

Que, el artículo 47 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las 
Mujeres establece: "Medidas de protección inmediata. - Las medidas de protección serán de carácter 
inmediato y provisional; tendrán por objeto evitar o cesar la amenaza o vulneración de la vida e 
integridad, en relación con los actos de violencia contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, 
adultas y adultas mayores, determinados en este cuerpo legal. El ente rector del Sistema deberá 
disponer para todas las entidades del sector público y privado el determinar medidas administrativas 
o internas de prevención y protección en caso de cualquier acto de violencia de los establecidos en
esta Ley.

Que, el artículo 49 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las 
Mujeres establece: "Órganos competentes para otorgar medidas administrativas inmediatas de 
protección. Las autoridades competentes para otorgar medidas administrativas inmediatas de 
protección son: a) Juntas Cantonales de Protección de Derechos.”

Que, el artículo 51 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las 
Mujeres menciona que las "Medidas Administrativas inmediatas de protección. - Las medidas 
administrativas inmediatas de protección se dispondrán de manera inmediata, cuando exista 
vulneración a la integridad de la mujer víctima de violencia. Serán otorgadas por los Tenientes 
Políticos, a nivel parroquial,' y, a nivel cantonal, las Juntas Cantonales de Protección de Derechos",
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Que, el artículo 52 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las 
Mujeres establece: 'Fortalecimiento y criterio de especialidad en las Juntas Cantonales de Protección 
de Derechos. - Las Juntas Cantonales de Protección de Derechos contarán con personal especializado 
en protección de derechos y sus respectivos suplentes para el otorgamiento, aplicación y seguimiento 
de las medidas administrativas inmediatas de protección”.

Que, el Artículo 52 del Reglamento General a la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la 
Violencia Contra las Mujeres menciona que la Especialización de Juntas Cantonales de Protección 
de Derechos.-Los Gobiernos Autónomos Descentralizados garantizarán que las Juntas Cantonales de 
Protección de Derechos cuenten con la presencia de personal especializado en defensa de derechos y 
violencia contra las mujeres, con sus respectivos suplentes, para el otorgamiento, aplicación y 
seguimiento de medidas administrativas.

Que, la Disposición Transitoria Octava del Reglamento General a la Ley Orgánica Integral para 
Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres dice que Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados deberán realizar lo siguiente: a) En el plazo de trescientos sesenta y cinco (365) 
días contados desde la publicación del presente Reglamento General en el Registro Oficial, 
reestructurarán sus Juntas Cantonales de Protección de Derechos con el fin de garantizar la efectiva 
protección de víctimas o posibles víctimas de violencia contra las mujeres. 

Que, la Ley Orgánica de Personas Adultas Mayores en su Artículo 60, literal e) establece: 
Instrumentos de política pública. Los instrumentos de política pública que forman parte del Sistema 
Nacional Especializado de Protección Integral de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, son 
los siguientes: e) Planes o estrategias locales para la protección integral de los derechos de las 
personas adultas mayores que formarán parte de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
en todos los niveles de gobierno.

Que, la Ley Orgánica de Personas Adultas Mayores en su artículo 84 menciona: Atribuciones de los 
gobiernos autónomos descentralizados, Son atribuciones de gobiernos autónomos descentralizados, 
sin perjuicio de las establecidas en la respectiva normativa vigente, las siguientes: a) De acuerdo al 
nivel de gobierno y a las competencias asignadas en la Constitución y en la Ley, implementarán el 
Sistema Nacional Especializado de Protección Integral de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores para garantizar el cumplimiento de sus derechos; b) Los municipios y distritos 
metropolitanos, garantizarán el funcionamiento de los consejos cantonales, juntas cantonales y redes 
de protección de derechos de políticas y servicios especializados a favor de las personas adultas
mayores; c) Los municipios y distritos metropolitanos dotarán a los consejos cantonales de protección 
de derechos y a las juntas cantonales de protección de derechos los recursos y la infraestructura 
necesaria para asegurar los servicios especializados a favor de personas adultas mayores; y, d) Los 
municipios y distritos metropolitanos, a través de las juntas de protección de derechos conocerán, de 
oficio o a petición de parte, los casos de amenaza o vulneración de los derechos de las personas 
adultas mayores dentro de la jurisdicción del respectivo cantón; y dispondrán las medidas 
administrativas de protección que sean necesarias para amparar el derecho amenazado o vulnerado.
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Que, el artículo 88 de la Ley Orgánica de Discapacidades menciona: Organismos del sistema.- El
Sistema Nacional de Protección Integral de las Personas con Discapacidad estará conformado por tres 
(3) niveles de organismos: 1. Consejo Nacional de Igualdad de Discapacidades, encargado de la
formulación, transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de políticas públicas; 2.
Defensoría del Pueblo Y órganos de la Administración de Justicia, encargados de la protección,
defensa y exigibilidad de derechos; y, 3, Organismos de ejecución de políticas, planes, programas y
proyectos, tales como autoridades nacionales y gobiernos autónomos descentralizados competentes
en diferentes ámbitos y, entidades públicas y privadas de atención para personas con discapacidad.

Que, el artículo 101 de la Ley Orgánica de Discapacidades menciona: De las Entidades rectoras y 
ejecutoras.- Las autoridades nacionales y seccionales, los gobiernos autónomos 10 descentralizados 
y los organismos especializados en la protección de derechos en todos los niveles de gobiemo, dentro 
del ámbito de sus competencias, serán las encargadas de ejecutar las políticas públicas implementadas 
por las funciones del Estado y las instituciones de los sectores público y privado, para la plena 
vigencia y ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad establecidos en la Constitución 
de la República, los tratados e instrumentos internacionales y esta Ley; así como, aquellos derechos 
que se derivaren de leyes conexas.

Que, el Artículo 165 de la Ley Orgánica de Movilidad Humana dice: Competencias de los gobiernos 
autónomos descentralizados provinciales y municipales.- Los gobiernos autónomos descentralizados 
provinciales y municipales en coordinación con la autoridad de movilidad humana tienen 
competencia para: 1. Crear normativa para la integración social, económica, productiva, laboral y el 
respeto a los derechos humanos de las personas en movilidad humana y en particular de las personas 
migrantes retornadas; 2 Coordinar con las instituciones públicas y privadas la atención integral para 
la población en movilidad humana; 3. Integrar en su planificación de desarrollo y ordenamiento 
territorial acciones, política pública, planes, programas y proyectos que permitan asegurar el ejercicio 
efectivo de los derechos de las personas en movilidad humana

Que, el Artículo 167 de la Ley Orgánica de Movilidad Humana dice: Transversalización del enfoque 
de movilidad humana en el sector público. - (Sustituido por el Art. 101 de la Ley s/n, R.O. 386-3S, 
5-II-2021). Todas las entidades del sector público, en todos los niveles de gobierno, bajo el eje de
corresponsabilidad, incluirán el enfoque de movilidad humana en la planificación, implementación
de políticas, planes, programas, proyectos y servicios. Además de implementar políticas de
regularización permanente con enfoque de derechos humanos frente a flujos migratorios mixtos.

Que, el artículo 84 de la Ley Orgánica del Adulto Mayor, en relación a las atribuciones de los 
gobiernos autónomos descentralizados, en el literal c) detalla que los municipios y distritos 
metropolitanos dotarán a los consejos cantonales de protección de derechos y a las juntas cantonales 
de protección de derechos los recursos y la infraestructura necesaria para asegurar los servicios 
especializados a favor de personas adultas mayores; y, en su literal d) en referencia a que los 
municipios y distritos metropolitanos, a través de las juntas de protección de derechos conocerán, de 
oficio o a petición de parte, los casos de amenaza o vulneración de los derechos de las personas 
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adultas mayores dentro de la jurisdicción del respectivo cantón; y dispondrán las medidas 
administrativas de protección que sean necesarias para amparar el derecho amenazado o vulnerado; 

Que, en el artículo 125 de la Ley Orgánica del Servicio Público, sobre las dietas menciona que: 
"Aquellos miembros, que no percibieren ingresos del Estado y que fueran designados como 
representantes o vocales a directorios, juntas, comités o cuerpos colegiados en general, de las 
instituciones del Estado, tendrán derecho a percibir dietas de conformidad a las regulaciones que para 
el efecto emita el Ministerio del Trabajo,";

Que, el artículo 265 del Reglamento General a la LOSEP, en el inciso primero señala que las y los 
servidores públicos no percibirán ingreso por concepto de dietas por parte del Estado, cuando sean 
designados como representantes o vocales a directorios, juntas, comités o cuerpos colegiados en 
general, incluyéndose a las y los docentes y las y los servidores de las instituciones del Estado, 
establecidas en el artículo 3 de la LOSEP;

Que, el artículo 2 del Código Orgánico de Organización Territorial y Autonomía y Descentralización 
COOTAD, establece como uno de sus objetivos de los GAD Municipales, constituye el 
fortalecimiento del rol del Estado mediante la consolidación de cada uno de los niveles de gobierno, 
con el fin de impulsar el desarrollo nacional y garantizar el pleno ejercicio de los derechos humanos.

Que, el artículo 3 del COOTAD establece el principio de coordinación y corresponsabilidad, 
mediante el cual todos los niveles de gobierno tienen responsabilidad compartida con el ejercicio y 
disfrute de los derechos de la ciudadanía, el buen vivir y el desarrollo. 

Que, el artículo 3, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, de los Principios, a) Unidad, inciso 5, dispone que: "La Igualdad de trato implica 
que todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades, en 
el marco del respeto a los principios de interculturalidad y plurinacionalidad, equidad de género, 
generacional, los usos y costumbres".

Que, el artículo 4 del COOTAD menciona que uno de los fines de los gobiernos autorizados es el de 
garantizar, sin discriminación alguna la plena vigencia y el efectivo goce de los derechos individuales 
y colectivos constitucionales y de aquellos contemplados en los instrumentos internacionales.

Que, literal h del artículo 4, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, tiene entre sus fines: "La generación de condiciones que aseguren los derechos y 
principios reconocidos en la Constitución a través de la creación y funcionamiento del sistema de 
protección integral de sus habitantes."

Que, dentro de los fines de los gobiernos autónomos descentralizados esta la creación y 
funcionamiento de sistemas de protección integral de sus habitantes, generando condiciones que 
aseguren los derechos consagrados en la constitución.
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Que, el artículo 7 del COOTAD reconoce a los Consejos Municipales, la capacidad para dictar 
normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su 
circunscripción territorial. 

Que, el artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
establece la Naturaleza jurídica de los gobiernos autónomos descentralizados municipales, 
constituyéndolos como personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 
administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; 
legislación y fiscalización; y, ejecutivas previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones 
y competencias que le corresponden. La sede del gobierno autónomo descentralizado municipal será 
la cabecera cantonal prevista en la ley de creación del cantón.  

Que, el literal j, artículo 54 del COOTAD dispone al Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal -GAD"Implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el 
ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales, lo cual incluirá la conformación de los consejos cantonales, juntas 
cantonales y redes de protección de derechos de los grupos de atención prioritaria (…)”.

Que, el literal a, artículo 57 del COOTAD determina el ejercicio de la facultad normativa en la 
materia de competencia del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal, mediante la expedición 
de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones. 

Que, en el artículo 60 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, se establecen las Atribuciones del alcalde o alcaldesa entre la que consta el ejercer 
la representación legal del gobierno autónomo descentralizado municipal; Convocar y presidir con 
voz y voto dirimente las sesiones del concejo municipal; Presentar proyectos de ordenanzas al 
concejo municipal en el ámbito de competencias del gobierno autónomo descentralizado municipal; 
Decidir el modelo de gestión administrativa mediante el cual deben ejecutarse el plan cantonal de 
desarrollo y el de ordenamiento territorial, los planes de urbanismo y las correspondientes obras 
públicas; Presidir de manera directa o a través de su delegado o delegada el Consejo Cantonal para 
la Protección de Derechos en su respectiva jurisdicción; La aprobación, bajo su responsabilidad civil, 
penal y administrativa, de los traspasos de partidas presupuestarias, suplementos y reducciones de 
crédito, en casos especiales originados en asignaciones extraordinarias o para financiar casos de 
emergencia legalmente declarada, manteniendo la necesaria relación entre los programas y 
subprogramas, para que dichos traspasos no afecten la ejecución de obras públicas ni la prestación 
de servicios públicos. El alcalde o la alcaldesa deberán informar al concejo municipal sobre dichos 
traspasos y las razones de estos. 

Que, el artículo 148 del COOTAD sobre el ejercicio de las competencias de protección integral a la 
niñez y adolescencia determina que: “Los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán las 
competencias destinadas a asegurar los derechos de niñas, niños y adolescentes que les sean 
atribuidas por la Constitución, este Código y el Consejo Nacional de Competencias en coordinación 
con la ley que regule el sistema nacional descentralizado de protección integral de la niñez y la
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adolescencia Para el efecto, se observará estrictamente el ámbito de acción determinado en este 
Código para cada nivel de gobierno y se garantizará la organización y participación protagónica de 
niños, niñas, adolescentes, padres, madres y sus familias, como los titulares de estos derechos".

Que, el artículo 249 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, indica que no se aprobará el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado 
si en el mismo no se asigna, por lo menos, el diez por ciento (10%) de sus ingresos no tributarios 
para el financiamiento de la planificación y ejecución de programas sociales para la atención a 
grupos de atención prioritaria.

Que, el Art. 302 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomía y Descentralización, 
en relación con el Art. 95 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: La 
ciudadanía, en forma individual o colectiva, podrán participar de manera protagónica en la toma de 
decisiones, la planificación y gestión de los asuntos públicos, y el control social de las instituciones 
de los Gobiernos Autónomos Descentralizados y de sus representantes, en un proceso permanente de 
construcción del poder ciudadano.

Que, el Art. 303 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomía y Descentralización 
establece que: los grupos de atención prioritaria, tendrán instancias específicas de participación, para 
la toma de decisiones relacionadas con sus derechos.

Que, el artículo 598 del COOTAD dispone que: "Cada Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal organizará y financiará un Consejo Cantonal para la Protección de los Derechos 
consagrados por la Constitución y los instrumentos internacionales de Derechos Humanos", con 
atribuciones para la formulación, transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de 
políticas públicas municipales de protección de derechos, articulada a las políticas públicas de los 
Consejos Nacionales para la Igualdad;

en concordancia con la Disposición Transitoria Décima de la Ley Orgánica de los Consejos 
Nacionales para la Igualdad. 

En uso de sus atribuciones que le confiere la Constitución de la República del Ecuador y de manera 
específica el artículo 7 del COOTAD

EXPIDE LA:

ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA DE CREACIÓN, ORGANIZACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA CANTONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE 
LOS DERECHOS DE LOS GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA DEL CANTÓN LA 
MANÁ.

TITULO I

DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS DEL CANTÓN LA 
MANÀ
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CAPÍTULO I

DEFINICIÓN, OBJETO, FINES Y ÁMBITO.

Art.1.- Definición. - El Sistema Cantonal de Protección Integral (SCPI) de La Maná, es el conjunto 
articulado y coordinado de organismos públicos y privados que forman parte de los sistemas 
especializados y sectoriales para la protección integral de derechos a todos los habitantes del cantón 
durante el ciclo de vida garantizando el ejercicio de derechos y el cumplimiento del principio de 
igualdad y no discriminación. 

Para su creación, funcionamiento y fortalecimiento, se promoverá la participación ciudadana.

Art. 2. Objeto.- El objeto de la presente ordenanza es determinar la estructura, conformación e 
implementación del Sistema Cantonal de Protección Integral del cantón, de conformidad por lo 
dispuesto en la Constitución y las leyes correspondientes.

Art. 3. Fines.- Son fines de la presente ordenanza garantizar el goce de los derechos, asegurar la 
exigibilidad de su cumplimiento ante los estamentos competentes y prevenir, atender, restituir y 
reparar los derechos conculcados de los habitantes del cantón y de aquellos que se encuentran en 
situación de desigualdad y discriminación con énfasis en los grupos de atención prioritaria. 

Art. 4 Ámbito.- Esta ordenanza es de aplicación obligatoria en todo el territorio del cantón y para 
todos los habitantes del cantón; así como, para los organismos públicos y privados; con énfasis en 
los grupos de atención prioritaria.

CAPÍTULO ll

ENFOQUES Y PRINCIPIOS RECTORES DEL SISTEMA

Art. 5.- Enfoques de aplicación.- En la aplicación de las normas y principios contenidos en la 
presente ordenanza, se incorporarán transversalmente los siguientes enfoques:

1. De derechos humanos. Comprende el respeto, la protección y garantía de los derechos
humanos de los habitantes del cantón, atendiendo a su naturaleza inalienable, universal,
indivisible e interdependiente;

2. Intergeneracional. Lo generacional implica, por un lado, el reconocimiento a la protección
integral, por parte del Estado, de los derechos humanos de todas las personas a lo largo de su
vida; y, por otro, el reconocimiento y debida protección a los derechos específicos que son
propios de las diferentes edades para asegurar la protección integral y el ejercicio pleno.
Mientras que lo intergeneracional idéntica las interrelaciones existentes en cada generación y
la importancia de cada una en la siguiente, como parte de su proceso evolutivo; por tanto,
reconoce la necesaria protección a esos procesos.

3. De género. Consiste en considerar el impacto que tienen los roles de género socialmente
establecidos para cada uno de los sexos y las relaciones de poder entre los habitantes del
cantón en sus diversidades sexo-genéricas, en los diferentes ámbitos y a lo largo del ciclo de
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vida, con el objeto de tomar acciones que eviten perpetuar dichas desventajas y garanticen la 
plena igualdad en el ejercicio de los derechos;

4. De movilidad humana. Asume las diferentes dinámicas de movilidad humana, que incluye
la salida, el tránsito o permanencia en un lugar diferente al de origen o residencia habitual y
retorno, como factores decisivos en el ejercicio de los derechos humanos de todas las personas
con independencia de su nacionalidad y calidad migratoria;

5. De las discapacidades. Considera que las barreras de la sociedad, como los obstáculos
físicos, las actitudes discriminatorias a que se enfrentan las personas con discapacidades,
especialmente las niñas, niños y adolescentes, son los principales obstáculos para el pleno
disfrute de sus derechos humanos;

6. De interculturalidad. Valoriza e incorpora las diferentes visiones culturales, concepciones
de bienestar y desarrollo de los diversos grupos étnico-culturales, con el objetivo de generar
servicios con pertinencia cultural y promover una ciudadanía intercultural;

7. De interseccionalidad. Permite el reconocimiento de la multiplicidad de diversidades,
Permite una lectura cruzada y simultánea de las diversas situaciones y condiciones que pueden
confluir en un mismo sujeto, dando lugar a una ampliación de marcos interpretativos y, por
tanto, de propuestas.

8. De diversidad. Reconocer a las personas en la diversidad como iguales, desde todas las
expresiones y diferencias, como un mecanismo de reconocimiento de la unidad.

9. De inclusión. Promueve la adopción de estrategias para garantizar la igualdad de
oportunidades para la inclusión social, económica y cultural de todos los ciudadanos y
ciudadanas sin discriminación de ningún tipo.

10. De Interdependencia. Que consiste en el establecimiento de formas de relacionamiento
adecuadas y pacíficas entre los seres humanos, la naturaleza y los animales, con la finalidad
de contribuir a la generación de una cultura de paz. Esto incluye las expresiones culturales y
sus manifestaciones.

Art. 6.- Principios rectores. En la implementación y funcionamiento del Sistema Cantonal de 
Protección Integral se observarán los siguientes principios:

1. Igualdad y no discriminación. Todos los habitantes del cantón son iguales en dignidad y
derechos, independientemente de su condición.

2. Interculturalidad. Se reconocerá igual valor a todas las culturas de las nacionalidades,
pueblos, comunas y comunidades indígenas, afrodescendientes y montubios o a grupos
lingüísticos, migratorios o culturales diferenciados y se fomentará la interacción de la
diversidad de sus creencias, conocimientos, lenguas y otros aspectos culturales de los
habitantes del cantón, en forma equitativa y en igualdad de resultados; de tal forma que ningún
grupo cultural se encuentre por encima de otro y se reconozca el valor de los aportes de todos
éstos en la sociedad.

3. Corresponsabilidad. Es deber del Estado, la sociedad y la familia, en sus respectivos ámbitos
y de manera articulada, adoptar y coordinar las medidas necesarias para la garantía, protección
y respeto de los derechos de los habitantes del cantón, a fin de que alcancen su desarrollo
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integral. El Estado garantizará las condiciones y establecerá las medidas para el cumplimiento 
de los deberes de la familia en sus diversos tipos.

4. Interés Superior de las niñas, niños y adolescentes. El Interés Superior de la niña, niño y
adolescente es garantizar el disfrute pleno y efectivo de todos los derechos y el desarrollo
holístico de las niñas, niños y adolescentes; por Io que, es un principio de interpretación y
aplicación de esta ordenanza, que obliga a que toda intervención del Estado, la sociedad o la
familia, personas públicas o privadas, concerniente a las niñas, niños y adolescentes, debe
tener en cuenta de manera primordial el disfrute pleno y efectivo de sus derechos y garantías.

5. Prioridad absoluta. Los derechos y las necesidades de las niñas, niños y adolescentes son de
atención prioritaria y prevalecerán sobre los derechos y las necesidades de las demás
personas. Las niñas, niños y adolescentes serán sujetos de atención y protección preferente y
prioritaria en la expedición de normas, en la formulación de políticas públicas, en la
asignación y provisión de recursos, en la prestación de servicios públicos y en la atención de
situaciones de emergencia o vulnerabilidad, Se dará prioridad especial a la atención de niñas
y niños menores de cinco (5) años, así como a aquellas niñas, niños o adolescentes que se
encuentren en situación de múltiple vulnerabilidad. En caso de conflicto en las situaciones
anteriormente descritas, los derechos de las niñas, niños y adolescentes prevalecen sobre los
derechos de las demás personas, incluso de aquellos que correspondan a las personas
pertenecientes a otros grupos de atención prioritaria.

6. Atención especializada. Las decisiones y acciones del Sistema se orientarán a brindar
atención especializada en el ámbito de sus competencias a las personas adultas mayores,
niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas
privadas de libertad, personas en movilidad y quienes adolezcan de enfermedades
catastróficas o de alta complejidad, las personas en situación de riesgo, las víctimas de
violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos y todos
aquellos grupos que requieran consideración especial por la persistencia de desigualdades,
exclusión, discriminación o violencia; con el fin de asegurar sus derechos, en particular la
igualdad en la diversidad y la no discriminación.

7. Especificidad. Todas las políticas, planes, programas, proyectos, servicios, rutas, protocolos,
decisiones, procedimientos, institucionalidad e infraestructura destinada a la satisfacción y
garantía de los derechos los habitantes del cantón, atenderán a las necesidades específicas de
los sujetos protegidos, la doctrina de protección integral y las disposiciones del presente
Código.

8. Principio de progresividad. El ejercicio de los derechos y garantías de los habitantes del
cantón se hará de manera gradual y progresiva. Se prohíbe la regresividad de derechos que
implica la reducción de un derecho ya reconocido y protegido. Las decisiones tampoco podrán
ser regresivas, condicionadas, disminuidas restringidas.

9. Oportunidad y celeridad. Todas las acciones, procedimientos y medidas contemplados en
la presente ordenanza deben ser inmediatas, ágiles y oportunas, lo que implicará la
eliminación de trámites administrativos innecesarios, que imposibiliten la atención oportuna
de los habitantes del cantón y de los grupos de atención prioritaria.
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10. Principio de efectividad. El Estado, en sus distintos niveles de gobierno, adoptará las
acciones que supongan dotar de las estructuras, medios, recursos, garantías, medidas
administrativas, judiciales, institucionales o de cualquier otra índole, necesarias para
promover y hacer materialmente efectivos los derechos de los habitantes del cantón.

11. Participación social. Todas las acciones, procedimientos y medidas contemplados en la
presente ordenanza deben contar con la participación de la ciudadanía, en forma individual y
colectiva, participarán de manera protagónica y en igualdad de condiciones en todos los
procesos de definición, difusión, ejecución, control y evaluación de políticas, planes,
programas y acciones del Sistema en un proceso permanente de construcción del poder
ciudadano.

12. Coordinación. Todos los organismos del Sistema Cantonal de Protección Integral tienen el
deber de coordinar acciones a fin de que se cumplan los principios que orientan al sistema y
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución e
instrumentos internacionales de derechos humanos;

13. Universalidad. Constituye el reconocimiento de los derechos de todas las personas sin
distinción alguna.

14. No revictimización. Ninguna persona será sometida a nuevas agresiones, intencionadas o no
durante las diversas fases de atención, protección y reparación.

15. Principio de confidencialidad. Es un principio mediante la cual se entiende que toda
información generada durante un proceso está protegida y su divulgación no puede causar
efectos negativos o perjudiciales en las partes o dentro del mismo proceso.

16. Principio de gratuidad. Todas las acciones, mecanismos, procedimientos y cualquier otro
trámite derivado, realizado por entidades públicas integrantes del Sistema de Protección
Integral, serán gratuitos.

CAPITULO III

DE LAS POLÍTICAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL

Art. 7. Naturaleza jurídica de la política de protección integral. - La política de protección integral 
tiene como objetivo garantizar, proteger, reparar y restituir los derechos de las y los habitantes del 
cantón, con énfasis en los grupos de atención prioritaria del cantón.

Constituye la articulación de las políticas públicas elaboradas, expedidas y ejecutadas por los 
organismos gubernamentales competentes responsables del ejercicio, garantía y protección integral 
de dichos derechos.

La Política de Protección Integral que ejecuta el sistema cantonal de protección integral del cantón 
definen las acciones y responsabilidades del Estado y la corresponsabilidad de la sociedad y la familia 
tienen para la protección integral de los derechos de los habitantes del cantón con énfasis en los 
grupos de atención prioritaria y establece los mecanismos de seguimiento, monitoreo y evaluación 
de las políticas, planes, agendas, acciones y servicios que se desarrollen para su aplicación.
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Art. 8. Clasificación de la política pública de protección integral. Las políticas municipales de 
protección integral son todas las que se ejecutan en el territorio cantonal y son las siguientes:

1. Las políticas sociales básicas y fundamentales, se refieren a las condiciones y los servicios
universales, que el sistema cantonal de protección integral, de manera equitativa y sin
excepción articula, coordina y ejecuta para el ejercicio de derechos de sus habitantes y de los
grupos de atención prioritaria, como el derecho a la educación, la salud, la nutrición, la
vivienda, el empleo, la seguridad social, la protección, la recreación y deporte, el cuidado del
medio ambiente y el disfrute de las artes y cultura, entre otras.

2. Las políticas de atención en emergencia son los servicios proporcionados por el sistema
cantonal de protección integral, dirigidos a los grupos de atención prioritaria que se
encuentren en situación de pobreza extrema, en situación de calle, en desnutrición crónica, en
crisis económico - social severa o afectados por una situación de riesgo a causa de desastres
naturales, antropogénicos, emergencias o conflictos armados.

3. Políticas de protección social, son el conjunto de intervenciones de beneficios económicos
desde el sistema cantonal de protección integral cuyo objetivo es reducir el riesgo y la
vulnerabilidad de tipo social y económico de los grupos de atención prioritaria, así como
aliviar la pobreza y privación extremas.

4. Las políticas de protección especial son las que desde el sistema cantonal de protección
integral se encaminan a preservar y restituir los derechos de sus habitantes con énfasis en los
grupos de atención prioritaria que se encuentren en situaciones de amenaza o vulneración de
sus derechos por varios tipos de violencia simultáneamente como violencia estructural,
violencia contra los derechos sexuales y reproductivos, violencia simbólica, violencia
patrimonial, violencia física, psicológica o sexual; trata de personas, en situación de movilidad
humana, desplazados, refugiados, desaparecidos, personas privadas de libertad, con
discapacidad; niñas o adolescentes en matrimonios o uniones forzadas o niñas y adolescentes
embarazadas, entre otros. Se pondrá especial atención a aquellas personas que se encuentren
en doble o múltiple condición de vulnerabilidad;

5. Las políticas protección, investigación, sanción y reparación de Derechos son las
encaminadas desde el sistema cantonal de protección integral para asegurar el derecho de sus
habitantes con énfasis en los grupos de atención prioritaria para acceder a una justicia
especializada a través de los órganos de protección, defensa y exigibilidad de derechos:
fiscalía, defensoría pública, unidades judiciales, juntas cantonales de protección de derechos.

6. Las políticas de participación son las que desde el sistema cantonal de protección integral del
están orientadas a la construcción de la ciudadanía de los grupos de atención prioritaria.

Art. 9. En el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial se considerará e incorporará la 
clasificación de las políticas públicas, mencionados en el presente instrumento y articuladas a las 
Agendas Nacionales para la Igualdad.

Art. 10. Las políticas de protección integral deben considerar:
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1. Respeto a la dignidad de la persona humana; en consecuencia, todos los habitantes del cantón
y con énfasis en los grupos de atención prioritaria tienen derecho a la protección integral y a
la igualdad de trato y de oportunidades;

2. Respeto y rescate de las identidades culturales de los habitantes del cantón, con énfasis en los
grupos de atención prioritaria, la promoción del diálogo y el intercambio entre las diversas
identidades culturales del cantón para promover el respeto y desarrollo de su identidad
cultural; indígena, mestiza, montubia y afrodescendiente;

3. Respeto de las necesidades específicas de protección de los habitantes del cantón con énfasis
en los grupos de atención prioritaria considerando su edad, género, sexo, orientación sexual,
identidad de género, vestimenta, cosmovisión, lugar de nacimiento, identidad cultural,
idioma, religión, ideología, filiación política, pasado judicial, condición socioeconómica,
condición migratoria, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física y otras
condiciones de diversidad, que conllevará el diseño e implementación de políticas
diferenciadas.

4. Garantía en la prestación de los servicios para los habitantes del cantón, con énfasis en los
grupos de atención prioritaria que son proporcionados por actores públicos y privados de
manera calificada, especializada, eficiente, eficaz y que se garantice el buen trato.

5. La política pública deber ser flexible y adaptable a cada territorio del cantón, en función de
los derechos de sus habitantes con énfasis en los grupos de atención prioritaria, por lo que
debe considerarse la realidad del área rural y urbana, la pertenencia cultural; así como las
especificidades de las regiones costa, sierra, oriente e insular.

Art. 11. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados y las respectivas instancias locales tienen la 
obligación, al momento de aprobar sus políticas, planes de desarrollo y ordenamiento territorial y 
presupuesto, de verificar que éstos se correspondan con las orientaciones fijadas en la Política de 
Protección Integral.

Todos los organismos que conforman el Sistema Cantonal de Protección Integral del Cantón, 
conforme sus responsabilidades, atribuciones y facultades, deben asegurar la correspondencia de sus 
políticas y presupuestos con los objetivos y metas de la Política de Protección Integral.

Como garantía de la integralidad de la política pública de protección integral, se debe garantizar la 
articulación y complementariedad en función de las competencias exclusivas y concurrentes, 
nacionales y locales, que tiene cada uno de los actores del Sistema de Protección Integral del Cantón.

TÍTULO II:

DE LA ESTRUCTURA DEL SISTEMA CANTONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL

Capítulo I: De Los Organismos Del Sistema Cantonal De Protección Integral

Art. 12. El Sistema Cantonal de Protección Integral, está compuesto por tres tipos de organismos:
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1. Organismo de formulación de políticas públicas: Son aquellos que ejecutan el proceso de
construcción de política pública.

a. Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal.
b. Consejo Cantonal de Protección de Derechos.

2. Organismos de ejecución de políticas, programas, planes, proyectos y acciones: Son personas
naturales y jurídicas, públicas, privadas o comunitarias, organizaciones no gubernamentales,
entidades de cooperación internacional; que ejecutan las políticas públicas mediante planes,
programas, proyectos, servicios, acciones, destinadas a prevenir, atender, restituir y reparar los
derechos de los habitantes del cantón. Los organismos de ejecución de políticas se organizarán a
través de redes de protección de derechos.

3. Organismos de protección, investigación, sanción y reparación de Derechos: Son organismos
que actúan frente a situaciones de amenaza o vulneración de derechos y tienen la competencia de
dictar y ejecutar mecanismos de protección, investigación, sanción y reparación de derechos.

a. Junta Cantonal de Protección de Derechos.
b. Fiscalía General del Estado.
c. Consejo de la Judicatura.
d. Unidades Judiciales.
e. Defensoría Pública y consultorios jurídicos.
f. Defensoría del Pueblo.
g. Tenencias Políticas.
h. Comisarias Nacionales de Policía
i. Jueces de Paz.
j. Instancias de la justicia indígena.
k. Centros de mediación.
l. Otras entidades públicas, privadas que tengan competencias en este ámbito.

Dentro del sistema cantonal de protección integral existen también organismos auxiliares de 
protección de derechos: Policía Nacional; Departamento de Violencia Intrafamiliar (DEVIF), Unidad 
Nacional de Investigación y protección de niñas, niños y adolescentes (UNIPEN).

Capítulo II: De la coordinación y articulación del sistema cantonal de protección integral.

Art. 13. Para el cumplimiento de los objetivos del Sistema Cantonal de Protección Integral y de las 
disposiciones legales del COOTAD en su art. 4 y art. 54 literal j, el organismo encargado de su 
coordinación será el Consejo Cantonal de Protección de Derechos.

Art. 14. Las atribuciones y funciones de coordinación y articulación del Sistema Cantonal de 
Protección Integral son las siguientes:
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a. Elaborar las directrices generales para la organización y funcionamiento del sistema cantonal
de protección integral, en coordinación con los organismos que lo conforman.

b. Desarrollar, hacer monitoreo, seguimiento y evaluación de los mecanismos de coordinación y
articulación de las entidades del sistema cantonal de protección integral; Impulsar y dirigir el
funcionamiento de redes de protección de derechos, con la participación de instituciones
públicas, privadas, parroquiales y comunitarias presentes en la provincia, cantón y parroquia,
así como la estructuración de mesas técnicas y otros mecanismos

c. Coordinar las acciones para la protección de derechos realizadas en el cantón por las entidades
rectoras sectoriales en el marco del sistema de protección de derechos.

d. Coordinar entre los diversos sistemas cantonales tales como el sistema de participación,
planificación, seguridad ciudadana, gestión de riesgos entre otros.

TÍTULO III:

DE LOS ORGANISMOS DE FORMULACIÓN

Capítulo I: Del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal:

Art. 15. Responsabilidades del GAD. Para el cumplimiento del art. 4 y 54 literal j del COOTAD, el 
GAD deberá:

1) Cumplir con las obligaciones establecidas en los diferentes marcos normativos con relación a
los grupos de atención prioritaria.

2) Asegurar la ejecución de programas sociales para los grupos de atención prioritaria, asignando
el 10% de ingresos no tributarios establecidos en art. 249 del COOTAD.

3) La asignación de este 10% se realizará teniendo como referencia el plan de políticas públicas
del Consejo Cantonal para la Protección de Derechos.

Capítulo II: Del Consejo Cantonal Para La Protección De Derechos

Art. 16. Naturaleza jurídica. -El Consejo Cantonal de Protección de Derechos La Maná, es un 
organismo colegiado de nivel cantonal con autonomía orgánica, administrativa, presupuestaria y 
funcional, integrado paritariamente por representantes del Estado y de la sociedad civil, encargado
de velar por el cumplimiento de los derechos de las y los ciudadanos.

Goza de personería jurídica de derecho público y estará adscrito al Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de La Manà.

Art. 17. El Consejo Cantonal de Protección de Derechos La Maná, tiene como instancias estructurales 
las siguientes:

a) El Pleno del Consejo Cantonal de Protección de Derechos de La Maná, y su Presidencia;
b) Las comisiones temáticas o mesas técnicas;
c) La Secretaría Técnica;

Art. 18 Roles. El Consejo Cantonal para la Protección de Derechos tendrá como principales roles:
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1) Ejecución de las atribuciones de formulación, transversalización, observancia, seguimiento y
evaluación, establecidas en el art. 598 del COOTAD.

2) Articulación de las políticas municipales a las de las Agendas Nacionales de los Consejos
Nacionales para la Igualdad.

3) Coordinación con entidades y redes interinstitucionales especializadas en protección de
derechos.

Art. 19.- Funciones. Para ejercer sus atribuciones de formulación, transversalización, observancia, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas, relacionadas con los enfoques de género, pueblos 
y nacionalidades, generacionales, discapacidades y movilidad humana, el Consejo Cantonal de 
Protección de Derechos deberá:

1. Aprobar el diagnóstico situacional de los grupos de atención prioritaria en el cantón, que
incluya aspectos poblacionales, presupuestarios, de las coberturas de atención a los grupos
de atención prioritaria existentes.

2. Conocer el catastro de servicios, estructuras institucionales, competencias y procedimientos
de los servicios, programas, proyectos existentes en el cantón.

3. Priorizar las problemáticas sociales y expectativas ciudadanas por grupos de atención
prioritaria asegurando una amplia participación de los habitantes del cantón.

4. Aprobar el plan cantonal de protección integral de derechos articulado a las agendas
nacionales para la igualdad de género, pueblos y nacionalidades, generacionales,
discapacidades y movilidad humana. Este plan, contempla la participación de los
organismos de cooperación y otros actores públicos y privados del cantón, para coadyuvar al
funcionamiento del sistema de protección integral de derechos.

5. Aprobar los planes e informes de transversalización, observancia, seguimiento y evaluación
de las políticas públicas de protección integral y de acción afirmativa.

6. Aprobar el informe de seguimiento al cumplimiento de la asignación del 10% de ingresos no
tributarios establecidos en el art. 249 del COOTAD para programas sociales a los grupos de
atención prioritaria.

7. Aprobar la reglamentación para la conformación y el funcionamiento de los Consejos
Consultivos Cantonales articulados a la reglamentación de los Consejos Nacionales para la
Igualdad.

8. Aprobar los indicadores del sistema de protección integral de derechos para incluirlos al
sistema cantonal de gestión de información e incidir en el Gobierno Autónomo
Descentralizado para su seguimiento.

9. Aprobar los mecanismos de coordinación con las entidades rectoras y ejecutoras de la
política pública y los organismos especializados para la garantía y protección de derechos en
los niveles de gobierno municipal y parroquial.

10. Define lineamientos para la creación de Redes de Protección de Derechos, con la
participación de instituciones públicas, privadas, barriales, comunitarias y parroquiales
presentes en el cantón y la provincia, así como la estructuración de mesas técnicas para la
protección integral y especial de derechos;
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11. Dictar y aprobar las normas reglamentarias internas necesarias para su funcionamiento;
12. Aprobar el proceso de selección del Secretario o Secretaria Técnica que acredite la

formación profesional y técnica en materia de derechos humanos y gestión pública.
13. Aprobar el proceso de selección de los Miembros de la Junta Cantonal de Protección de

Derechos que acrediten la formación profesional y técnica en materia de protección de
derechos.

14. Realizar procesos de rendición de cuentas a los habitantes del Cantón y a las instancias que
los designaron.

15. Conformar el observatorio de la violencia escolar en coordinación con el observatorio
nacional de la violencia escolar conformado por la defensoría del pueblo y el consejo
nacional para igualdad intergeneracional.

16. Las demás que dispongan las leyes y reglamentos.

Art. 20. - Integración. El Consejo Cantonal para la Protección de Derechos se encuentra integrado 
por 10 miembros, compuesto paritariamente por representantes del estado y de la sociedad civil, 
especialmente de los titulares de derechos, cada uno con su respectivo suplente.

Por el Estado el Consejo está integrado por los siguientes representantes:

1. El/La alcalde/sa o su delegado permanente, quien lo presidirá;
2. El/la delegado/a del Ministerio de Inclusión Económica y Social y su alterno;
3. El/la delegado/a del Ministerio de Salud Pública y su alterno;
4. El/la delegado/a del Ministerio de Educación y su alterno;
5. El representante de la Comisión Permanente de Equidad y Género del Gad Municipal La Manà.

Por la sociedad civil, el Consejo está integrado por los siguientes representantes:

1. Un/a representante con su respectivo alterno, de las mujeres y los grupos LGBTIQ+ elegido
de entre las organizaciones de mujeres y los grupos LGBTIQ+ existentes en el cantón.

2. Un/a representante con su respectivo alterno, de las personas con discapacidad, elegido de
entre las organizaciones de personas con discapacidad del cantón;

3. Un/a representante con su respectivo alterno, de las personas en movilidad humana, elegido
de entre las organizaciones de personas en movilidad humana del cantón;

4. Un/a representante con su respectivo alterno, niñez, adolescencia, jóvenes y personas adultas
mayores elegido de entre las organizaciones de los grupos generacionales del cantón;

5. Un/a representante con su respectivo alterno, de pueblos y nacionalidades, elegido entre las
organizaciones de pueblos y nacionalidades existentes en el cantón.

El proceso de elección de miembros de la sociedad civil será reglamentado por el Consejo de Cantonal 
de Protección de Derechos La Maná.

Art. 21. - De la duración en sus funciones. Los representantes del sector público ante el Consejo de 
Protección de Derechos La Manà, durarán en sus funciones mientras ejerzan sus cargos en las 
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instituciones a las que representan. La institución oficializará ante la Secretaría Técnica el 
nombramiento de su respectivo delegado, con capacidad decisoria, quien deberá cumplir con la 
asistencia a las convocatorias del Consejo durante su delegación.

Los representantes de la Sociedad Civil durarán cuatro años en sus funciones, que coincidirá con el 
periodo para el cual fue electo el alcalde o alcaldesa; tendrán su respectivo alterno con la misma 
capacidad decisoria, sin posibilidad de reelección. Y serán elegidos dentro de los seis primeros meses 
de la nueva gestión municipal.

Art. 22. - Del Presidente del Consejo de Protección de Derechos. La Presidencia le corresponde a 
la Alcaldesa o Alcalde del Cantón, que será su representante legal o su delegado que deberá ser la 
Vicealcaldesa o Vicealcalde del Cantón. 

Son atribuciones del Presidente:

1. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias;
2. Instalar y clausurar las sesiones del Pleno del Consejo de Protección de Derechos
3. Dirigir los debates en las sesiones del Pleno del Consejo de Protección de Derechos;
4. Dirimir con su voto, en caso de empate en las decisiones o resoluciones
5. Las demás funciones, atribuciones y competencias que le confiere la ley.

Art. 23. - De la Vicepresidencia. De entre los Representantes de la Sociedad Civil se elegirá al 
Vicepresidente del Consejo en la primera sesión ordinaria. El/la Vicepresidente/a durará dos años en 
sus funciones y reemplazará al Presidente en caso de ausencia temporal o delegación de funciones. 
Siempre garantizando el derecho a la equidad de género. 

Art. 24. - Sesiones del Consejo. El Consejo Cantonal de Protección de Derechos La Manà, se reunirá 
ordinariamente de manera trimestral; y de manera extraordinaria debidamente motivada, las veces 
que estimen necesarias sus miembros, de conformidad con el reglamento aprobado para el efecto por 
el Consejo Cantonal de Protección de Derechos. 

Para la ejecución de sus funciones los miembros del Consejo Cantonal de Protección de Derechos La 
Manà realizarán reuniones de trabajo, mesas técnicas, comisiones u otras formas de organización que 
no recibirán dietas. 

Art. 25.- Del financiamiento. En cumplimiento del Art. 598 del COOTAD, el GAD Municipal de 
La Maná, financiera al Consejo Cantonal de Protección de Derechos; asignará del gasto corriente, el 
presupuesto necesario para sueldos, materiales, equipamiento, mobiliario y demás requerimientos 
para el cumplimiento de sus atribuciones. 

Capítulo III: De La Secretaría Técnica Del Consejo Cantonal De Protección De Derechos La 
Manà. 

Art. 26. Dependiente del Consejo Cantonal de Protección de Derechos La Maná, funcionará la 
Secretaría Técnica, la cual estará integrada por un equipo profesional bajo la dirección y 
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responsabilidad del o la Secretario/a Técnico/a del Consejo Cantonal de Protección de Derechos La 
Maná; este equipo tendrá como responsabilidad las tareas técnicas y administrativas que efectivicen 
las resoluciones y decisiones del Consejo Cantonal de Protección de Derechos La Maná.

Art. 27. De las funciones de la Secretaría Técnica. - Tendrá las siguientes funciones:

1) Elaborar el diagnóstico situacional de los grupos de atención prioritaria en el cantón, que
incluya aspectos poblacionales, presupuestarios, de las coberturas de atención a los grupos de
atención prioritaria existentes.

2) Levantar el catastro de servicios, programas, proyectos existentes en el cantón.
3) Identificar las problemáticas sociales y expectativas ciudadanas por grupos de atención

prioritaria asegurando una amplia participación de los habitantes del cantón.
4) Construir el plan cantonal de protección integral de derechos conjuntamente con los

organismos del sistema de protección articulado a las agendas nacionales para la igualdad de
género, pueblos y nacionalidades, generacionales, discapacidades y movilidad humana.

5) Coordinar con los diferentes niveles de Gobiernos Autónomos Descentralizados municipal y
parroquiales, y los organismos públicos, privados y comunitarios del cantón, la ejecución del
plan cantonal de protección integral de derechos.

6) Elaborar con los organismos de cooperación y otros actores públicos y privados del cantón,
un plan de cooperación para coadyuvar al funcionamiento del sistema de protección integral
de derechos.

7) Elaborar los planes e informes de transversalización, observancia, seguimiento y evaluación
de las políticas públicas de protección integral y de acción afirmativa.

8) Realizar el seguimiento al cumplimiento de la asignación del 10% de ingresos no tributarios
establecidos en el art. 249 del COOTAD para programas sociales a los grupos de atención
prioritaria.

9) Elaborar la reglamentación para la conformación y el funcionamiento de los Consejos
Consultivos Cantonales articulados a la reglamentación de los Consejos Consultivos
Nacionales elaborados por los Consejos Nacionales para la Igualdad.

10) Construir los indicadores del sistema de protección integral de derechos para incluirlos al
sistema cantonal de gestión de información e incidir en el Gobierno Autónomo
Descentralizado para su seguimiento.

11) Desarrollar mecanismos de coordinación con las entidades rectoras y ejecutoras de la política
pública y los organismos especializados para la garantía y protección de derechos en los
niveles de gobierno municipal y parroquial.

12) Promover la creación de Redes de Protección de Derechos, con la participación de
instituciones públicas, privadas, barriales, comunitarias y parroquiales presentes en el cantón
y la provincia, así como la estructuración de mesas técnicas para la protección integral y
especial de derechos;

13) Elaborar las normas reglamentarias internas necesarias para su funcionamiento;
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14) Implementar el proceso de selección del Secretario o Secretaria Técnica que acredite la
formación profesional y técnica en materia de derechos humanos y gestión pública.

15) Implementar el proceso de selección de los Miembros de la Junta Cantonal de Protección de
Derechos que acrediten la formación profesional y técnica en materia de protección de
derechos.

16) Elaborar el informe de rendición de cuentas.
17) Elaborar informes anuales de gestión, cumplimiento y evaluación de sus atribuciones, con

indicadores del estado de situación en función de sus atribuciones.
18) Elaborar e implementar el plan de capacitación para los operadores del sistema protección

integral de derechos del cantón.
19) Elaborar anualmente la proforma presupuestaria del Consejo Cantonal para la Protección de

Derechos, para someterla a conocimiento y aprobación del pleno.
20) Promover la asistencia técnica de organismos nacionales e internacionales para el

fortalecimiento de los organismos y servicios cantonales de protección integral de derechos
21) Coordinar con la Comisión Permanente de Igualdad y Género y su instancia técnica que

implementa las políticas públicas de igualdad en coordinación con los Consejos Nacionales
para la Igualdad.

22) Mantener actualizadas las representaciones ante el Pleno del Consejo.
23) Las demás que dispongan las leyes.

Art. 28. De La Estructura De La Secretaría Técnica. - La Secretaría Técnica del Consejo Cantonal 
de Protección de Derechos La Maná, estará conformada por un Secretario/a Tècnico/a, un 
administrativo/a financiero/a, un técnico/a de formulación y transversalización de política pública, un 
técnico/a de seguimiento, evaluación y observancia de la política pública; y, un/a asistente de 
secretaría técnica.  

ART. 29. Proceso de Elección del Secretario/a Técnico. - El Presidente del Consejo Cantonal de 
Protección de Derechos La Manà, presentará ante el Pleno una terna de aspirantes al cargo de 
Secretario/a Tecnico/a. De esta terna, el Pleno del Consejo elegirá al Secretaria/o Técnico/a. El 
Secretario o Secretaria Técnico, al ser un ejecutor del Consejo Cantonal de Protección de Derechos 
La Manà, será un servidor público de libre nombramiento y remoción, el mismo que deberá cumplir 
con el perfil marcado en la presente ordenanza.

ART. 30. Perfil Del Secretario/A Técnico/a.- Para asegurar el efectivo cumplimiento de las 
funciones, el secretario o secretaria técnica deberá cumplir con el siguiente perfil:

1. Experiencia en áreas afines a la temática del Consejo;
2. Deberá acreditar un título profesional de tercer nivel, en derecho o afines;
3. Capacidad de coordinación y articulación interinstitucional.
4. Capacidad de negociación y mediación de conflictos.
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ART. 31. Inhabilidades. - Además de las inhabilidades establecidas para los miembros de Consejo 
Cantonal de Protección de Derechos La Manà, para optar por la Secretaría Técnica, se considerará 
como inhabilidad el ser miembro principal o suplente del Consejo.

TÍTULO IV:
ORGANISMOS DE EJECUCIÓN

Art. 32. De los organismos de ejecución. - Las entidades de atención, prestan servicios y dicha 
prestación de servicios deberá siempre considerar, de forma transversalizada los derechos y 
características propias de cada uno de los grupos de atención prioritaria, tal como los define la 
Constitución; y, aquellos que se encuentran en situación de discriminación, exclusión, vulnerabilidad 
y/o riesgo.
Estas entidades de atención que ejecuten programas sociales para grupos de atención prioritaria 
podrán acceder al presupuesto asignado conforme al art. 249 del COOTAD.

Art.33. Los organismos de ejecución tendrán las siguientes funciones:
1. Ejecutar sus planes, programas, acciones y proyectos de acuerdo con las normas técnicas del ente

rector.
2. Asegurar el ejercicio de derechos de los usuarios de sus servicios.
3. Coordinar la ejecución de sus acciones con las entidades rectoras y ejecutoras del sistema de

protección integral de derechos del cantón.
4. Asegurar la atención integral por medio de la coordinación y articulación de sus planes, programas

y servicios con los organismos del sistema de protección integral de derechos local.
5. Ejecutar las medidas de protección dispuestas por la Junta Cantonal de Protección de Derechos.
6. Registrarse en el catastro de los organismos del sistema de protección integral de derechos del

cantón.
7. Participar en las redes de servicios existentes en el cantón de acuerdo con la temática de interés.
8. Cumplir las acciones según sus competencias en rutas, protocolos, procedimientos de protección,

restitución.
9. Poner en conocimiento de la autoridad competente los casos amenaza o vulneración de derechos

de las personas que se encuentran bajos sus servicios; y, otros que conozcan.
10. Participar en los mecanismos de coordinación (redes, rutas, mesas, etc.) existentes en los

cantones.
11. Facilitar la ejecución de mecanismos de participación y control.

TÍTULO V:
ORGANISMOS DE PROTECCIÓN, INVESTIGACIÓN, SANCIÓN Y REPARACIÓN DE 
DERECHOS.

Capítulo I: De la Junta Cantonal de Protección de Derechos La Maná.
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Art. 34. La Junta Cantonal de Protección de Derechos La Manà, es un órgano de nivel operativo, con 
autonomía administrativa y funcional, adscrita al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal La 
Maná; que tiene como función pública la protección de los derechos individuales y colectivos de los 
grupos de atención prioritaria con énfasis en niñez y adolescencia; así como de las mujeres víctimas 
de violencia y las personas adultas mayores del cantón.

Art. 35.- Funciones. Corresponde a la Junta Cantonal de Protección de Derechos La Maná, las 
siguientes funciones:

a. Conocer de oficio o a petición de parte, los casos de amenaza, violación o necesidad de
restitución de los derechos individuales de niños, niñas, mujeres, o de personas adultas
mayores; y disponer las medidas administrativas de protección que sean necesarias para
proteger el derecho amenazado o restituir el derecho vulnerado.

b. Vigilar la ejecución de sus medidas;
c. Interponer las acciones necesarias, incluso jurisdiccionales, en los casos de incumplimiento

de sus decisiones o cuando sus decisiones o medidas de protección sean insuficientes, para la
reparación efectiva e integral de los derechos;

d. Coordinar acciones con los otros organismos del Sistema;
e. Llevar el registro único de violencia contra las mujeres; así como estadísticas, de los niños,

niñas y adolescentes, y adultos mayores sobre las cuales se hayan aplicado medidas de
protección y proporcionar de manera trimestral la información al Consejo Cantonal de
Protección de Derechos La Maná;

f. Denunciar ante las autoridades competentes la comisión de actos de violencia de los cuales
tenga conocimiento; o, infracciones administrativas y penales en contra de niños, niñas,
adolescentes, mujeres y adultos mayores;

g. Requerir a los órganos del gobierno nacional o seccional, la información y documentos que
requieran para el cumplimiento de sus funciones;

h. Dar seguimiento a las familias, niños, niñas y adolescentes, mujeres y adultos mayores que se
les haya dictado medidas de protección, con el propósito de garantizar y proteger el
cumplimiento de las medidas adoptadas;

i. Aplicar las rutas y protocolos generadas por las instituciones públicas y comunitarias que
dentro del marco de sus competencias tengan como atribución la protección de derechos
humanos;

j. Velar por la no revictimización de la persona a la cual se ha vulnerado sus derechos; y,
k. Las demás que determine la ley.

La potestad de la Junta Cantonal de Protección de Derechos La Maná, comprenderá estas facultades 
y cuantas otras fueren congruentes con la respectiva materia, aunque no se encuentren especificadas 
de modo expreso en este artículo.

Art. 36. De La Estructura de La Junta Cantonal De Protección de Derechos La Manà. – Estará 
integrada por tres miembros principales y sus respectivos suplentes, quienes durarán tres años en sus 
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funciones y podrán ser reelegidos por una sola vez; y contará con el apoyo de un/a secretario/a 
notificador.  

En caso de ausencia definitiva de los miembros principales y suplentes, el Presidente del Consejo 
Cantonal de Protección de Derechos La Maná, podrá realizar el encargo de dichas funciones hasta 
que se elija a los nuevos miembros, en base lo que dispone la Ley Orgánica del Servidor Público. 

Art. 37. Proceso de Selección y Designación de los Miembros de Junta Cantonal de Protección 
de Derechos La Manà. - El pleno del Consejo Cantonal de Protección de Derechos La Maná,
conformará la comisión para la selección, designación y posesión de miembros principales y 
suplentes de la Junta Cantonal de Protección de Derechos La Maná, de conformidad al reglamento 
que emita el Consejo Cantonal de Protección de Derechos La Maná para el efecto. 

Los miembros de la Junta Cantonal de Protección de Derechos La Maná, y el secretario notificador 
son funcionarios públicos sujetos a la LOSEP; y, su remuneración será considerada de acuerdo a la 
normativa interna que implemente el Consejo Cantonal de Protección de Derechos La Maná, para el 
efecto.

Dado que los miembros de la Junta Cantonal de Protección de Derechos La Maná, son elegidos para 
un período determinado, la relación laboral será a través de nombramiento a período fijo.

Art.38. Perfil Los Miembros De Junta Cantonal De Protección De Derechos La Manà. - Para 
asegurar el efectivo cumplimiento de las funciones de los miembros de Junta Cantonal de Protección 
de Derechos La Maná, deberán cumplir el siguiente perfil:

a. Ser ecuatoriano/a,
b. Estar en pleno goce de los derechos de ciudadanía,
c. Deberá acreditar título profesional de tercer nivel en derecho, trabajo social y psicología, por cada

miembro respectivamente.
d. Experiencia de trabajos en instituciones con grupos de atención prioritaria.
e. Capacidad de coordinación y articulación institucional.
f. Acreditar conocimientos y comprensión en: Derechos Humanos, Derecho Constitucional,

específicamente temas relacionados con los grupos de atención prioritaria, Procesos
sancionatorios administrativos; Legislación en relación a Niñas, Niños y Adolescentes;
erradicación de la violencia basada en género y derechos de las personas adultas mayores.

g. Las demás que disponga el reglamento de elección pertinente.

Capitulo II.- De la Red Cantonal de Protección de Derechos La Manà.

Art. 39. Definición. Es un organismo con capacidad de coordinación y articulación interinstitucional 
e intersectorial, cuyo objetivo es emprender acciones en conjunto para favorecer el cumplimiento de 
los derechos de las personas o su restitución en caso de que éstos hayan sido vulnerados.
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El Consejo Cantonal de Protección de Derechos La Maná, coordinará y promoverá el adecuado 
funcionamiento de las redes que se generen y vigilará el cumplimiento de las políticas públicas, 
conforme el reglamento que se dicte para el efecto.

El Consejo Cantonal de Protección de Derechos La Maná, de ser necesario suscribirá convenios con 
instituciones privadas y/o ONGs, como apoyo al funcionamiento de la red.

Art. 40. Estructura. La Red Cantonal de Protección de Derechos La Manà, estará conformada por:

1) Un representante y/o delegado de cada una de las instituciones públicas, garantes de derechos
a nivel local.

2) Un representante de las ONGs u organismos de apoyo en temas de protección de derechos.
3) El Secretario/a Tècnico/a del Consejo Cantonal de Protección de Derechos, quien actuara como

coordinador.

Art. 41. Funciones. La Red Cantonal de Protección de Derechos La Manà, tendrá las siguientes 
funciones:

a) Promover acciones concretas en el campo de la prevención de las amenazas de vulneración de
derechos.

b) Diseñar hojas de rutas y protocolos de intervención, para la restitución de derechos
violentados a los grupos de atención prioritaria dentro de los temas de violencia intrafamiliar,
de género y a los grupos de atención prioritaria.

c) Coordinar acciones con las entidades públicas y privadas en materia de Protección de
Derechos de los Grupos de Atención Prioritaria.

d) Y las demás que le faculte la ley.

Capítulo III: De los otros Organismos de Protección, Investigación, Sanción y Reparación de 
Derechos.

Art. 42. De la articulación y gestión para la protección, investigación, sanción y reparación de 
derechos. Se conformará un espacio de coordinación integrado por los organismos de protección, 
investigación, sanción y reparación de derechos que será responsable de gestionar en el marco de sus 
competencias acciones para la protección y reparación de derechos coordinada por el Consejo 
Cantonal de Protección de Derechos.

En este espacio se identificarán nudos críticos en las rutas de protección y remitirá informes al 
Consejo Cantonal de Protección de Derecho.

TÍTULO VI

DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Art. 43. El Sistema Cantonal de Protección de Derechos garantiza la participación protagónica de 
todos los habitantes del cantón, en la toma de decisiones y gestión de los asuntos públicos y en el 
control popular en todos los organismos del Sistema.
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En cumplimiento del principio de participación que rige el sistema de protección integral de derechos 
del cantón se promoverá y garantizará la participación de sus habitantes en la gestión, vigilancia y 
exigibilidad del funcionamiento de los organismos del sistema; para lo cual, se impulsará los 
mecanismos de participación directa y comunitaria establecidos en la ley de Participación Ciudadana; 
así como los mecanismos específicos de participación de los grupos de atención prioritaria, para la 
toma de decisiones relacionadas con sus derechos determinadas por el COOTAD.

Capítulo I: De los Consejos Consultivos Cantonales

Art. 44. Definición de los Consejos Consultivos. Son mecanismos de asesoramiento compuestos 
por titulares de derechos de cada una de las temáticas (género, étnico/intercultural, generacional, 
movilidad humana y discapacidad). Se constituyen en espacios y organismos de consulta.

El Consejo Cantonal de Protección de Derechos La Maná, podrá convocar en cualquier momento a 
dichos Consejos. Su función es consultiva.

Art. 45. Conformación. El Consejo Cantonal de Protección de Derechos La Maná, se encargará de 
la conformación a través del reglamento que emita para el efecto.

Capítulo II: De las Defensorías Comunitarias

Art. 46. Definición y ámbitos de la Defensorías Comunitarias. Son formas de organización de la 
comunidad, en las parroquias, barrios y sectores rurales que promueve, defiende, vigila y exige el 
respeto y la protección de los derechos de los habitantes de su localidad; ponen en conocimiento ante 
las autoridades competentes casos de amenaza o violación de los derechos que ocurren en su 
comunidad en el marco del funcionamiento del sistema de protección integral.

Art. 47. De su funcionamiento. Las principales funciones de la defensoría Comunitaria son:

a. Promover y difundir los Derechos Humanos y sociales que involucren a la comunidad.
b. Poner en conocimiento de la Junta Cantonal de Protección de Derechos o ante la instancia

que corresponda casos de violación de derechos.
c. Vincularse a las instancias de participación existentes en la comunidad como la asamblea

ciudadana y otras del sistema de participación ciudadana.
d. Evaluar periódicamente los servicios públicos y privados con los que cuenta la comunidad.

Art. 48. De la organización. Para la organización de las Defensorías Comunitarias, se tomará en 
cuenta lo establecido en el reglamento expedido para el efecto por parte del Consejo Cantonal de 
Protección de Derechos La Maná.

DISPOSICIONES GENERALES
PRIMERA. En Todo aquello que no fuere contemplado en la presente Ordenanza, se sujetará a lo 
dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización; Código de la Niñez y Adolescencia, Ley Orgánica del 
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Servicio Público, Ley Orgánica de Discapacidades, Ley Orgánica para las Personas Adultas Mayores, 
Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ley de Juventudes, 
Ley Orgánica de Participación Ciudadana, Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad 
y demás leyes conexas aplicables a la materia.

SEGUNDA. En cumplimiento de los artículos 249 y 598 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización; y, artículo 205 del Código Orgánico de la Niñez y 
Adolescencia, el GAD Municipalidad de La Maná, financiará de manera integral al Consejo Cantonal 
de Protección de Derechos La Maná y a la Junta Cantonal de Protección de Derechos La Maná, para 
el cumplimiento de sus objetivos.

TERCERA. Las instituciones que laboran en beneficio de las personas y grupos de atención 
prioritaria, deberán articularse al Consejo Cantonal de Protección de Derechos La Maná y dar 
cumplimiento de las decisiones emanadas en sus instancias decisorias.

CUARTA. El Consejo Cantonal de Protección de Derechos La Maná, a fin de operativizar el presente 
cuerpo normativo, aprobará los reglamentos que sean necesarios para su funcionamiento y para la 
consecución de los objetivos propuestos en la presente Ordenanza.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. La Secretaria Técnica del Consejo Cantonal de Protección de Derechos La Maná, 
elaborará y aprobará en conjunto con el pleno del Consejo Cantonal de Protección de Derechos La 
Maná, en el plazo de 3 meses, contados a partir de la publicación en el Registro Oficial de la presente 
Ordenanza, el reglamento para la elección de los miembros de la sociedad civil que conformarán el 
Consejo Cantonal de Protección de Derechos La Maná, y efectuara el proceso de elección y posesión 
de los mismos, en cumplimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza. 

SEGUNDA. La Secretaria Técnica del Consejo Cantonal de Protección de Derechos La Maná, 
elaborará y aprobará en conjunto con el pleno del Consejo Cantonal de Protección de Derechos La 
Maná, en el plazo de 3 meses, contados a partir de la publicación en el Registro Oficial de la presente 
Ordenanza, el Reglamento para la selección de los miembros de la Junta Cantonal de Protección de 
Derechos La Maná, en concordancia con la presente ordenanza y normativa vigente, que debe 
contener disposiciones para su remoción y reemplazo.

TERCERA. La Secretaria Técnica del Consejo Cantonal de Protección de Derechos La Maná, 
elaborará y aprobará en conjunto con el pleno del  Consejo Cantonal de Protección de Derechos La 
Maná, en el plazo de 2 meses, contados a partir de la publicación en el Registro Oficial de la presente 
Ordenanza, las reformas al Reglamento Interno, Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
procesos, el Manual de Función, valoración y clasificación de puestos, acorde a las disposiciones de 
la presente ordenanza y las demás normativas internas reglamentarias, en concordancia con la 
presente ordenanza vigente. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS
PRIMERA. Sustitúyase, la Ordenanza de Creación, Organización E Implementación Del Sistema 
Cantonal De Protección Integral De Los Derechos De Los Grupos De Atención Prioritaria Del 
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Cantón La Manà, aprobada el 10 de febrero de 2014; por la presente Ordenanza sustitutiva de 
Creación, Organización E Implementación Del Sistema Cantonal De Protección Integral De Los 
Derechos De Los Grupos De Atención Prioritaria Del Cantón La Maná. 

SEGUNDA. Deróguese la Ordenanza reformatoria de la Ordenanza De Creación, Organización E 
Implementación Del Sistema Cantonal De Protección Integral De Los Derechos De Los Grupos De 
Atención Prioritaria Del Cantón La Maná (creación de la Red Cantonal de Protección de Derechos 
La Maná), publicada en el Registro Oficial No. 454, del 18 de mayo del 2.021.

TERCERA. Deróguese, toda norma de igual o menor jerarquía que se oponga a la presente 
Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA.  Esta ordenanza entrará en vigencia, a partir de su sanción, promulgación y publicación en 
el Registro Oficial y el dominio web del GADLM.

Dada y firmada en la sala de Sesiones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de La Maná. A los 08 días del mes de enero del 2024

Ing. Hipólito Iván Carrera Benites
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN LA MANÁ.

Ab. Jorge Villarreal Alcívar
SECRETARIO GENERAL DEL GAD M. LA MANÁ.

CERTIFICACION. - Que la presente “ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA 
DE CREACIÓN, ORGANIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA CANTONAL 
DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LOS GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA DEL CANTÓN LA MANÁ”, fue discutida y aprobada en dos sesiones; sesión 
extraordinaria de Concejo Municipal, del 21 de noviembre del 2023 y sesión extraordinaria de 
Concejo Municipal del 08 de enero del 2024. - LO CERTIFICO

Ab. Jorge Villarreal Alcívar
Secretario General del Concejo del GAD Municipal de La Maná.

Firmado electrónicamente por:

HIPOLITO IVAN 
CARRERA BENITES

Firmado electrónicamente por:

JORGE MANUEL 
VILLARREAL ALCIVAR

Firmado electrónicamente por:

JORGE MANUEL 
VILLARREAL ALCIVAR
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REMISION. - En la presente fecha remito al señor Alcalde del Cantón La Maná ORDENANZA 
SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA DE CREACIÓN, ORGANIZACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA CANTONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE 
LOS DERECHOS DE LOS GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA DEL CANTÓN LA 
MANÁ, que contiene 73 considerandos, divida en seis títulos y estos en capítulos; posee 48 artículos, 
además de cuatro disposiciones generales; tres disposiciones transitorias; tres disposiciones 
derogatorias, y una disposición final.
La Maná, 11 de enero del 2024.

Ab. Jorge Villarreal Alcívar
Secretario General del Concejo del GAD Municipal de La Maná

ALCALDIA DE LA MANA
En la ciudad de La Maná, a los 11 días del mes de enero del 2024, una vez que se ha cumplido con 
los requisitos y procedimientos Legales, DOY POR SANCIONADA la “ORDENANZA 
SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA DE CREACIÓN, ORGANIZACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA CANTONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE 
LOS DERECHOS DE LOS GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA DEL CANTÓN LA 
MANÁ.”

Ing. Hipólito Iván Carrera Benites
Alcalde del GAD Municipal de La Maná

Proveyó y firmó la presente “ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA DE 
CREACIÓN, ORGANIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA CANTONAL DE 
PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LOS GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA DEL CANTÓN LA MANÁ”, en el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de La Maná, el Ing. Hipólito Iván Carrera Benites, Alcalde, a los 11 días del mes de enero
del 2024.- LO CERTIFICO, SECRETARÍA GENERAL.

Ab. Jorge Villarreal Alcívar
Secretario General del Concejo del GAD Municipal de La Maná

Firmado electrónicamente por:

HIPOLITO IVAN 
CARRERA BENITES

Firmado electrónicamente por:

JORGE MANUEL 
VILLARREAL ALCIVAR

Firmado electrónicamente por:

JORGE MANUEL 
VILLARREAL ALCIVAR
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CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de Concejo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Quinindé, Certifica; que la 
documentación comprendida en dieciocho fojas (18) corresponden a la 
ORDENANZA QUE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, PDOT 2019-2023 Y, EL PLAN 
DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO, PUGS 2019- 2030 DEL CANTÓN QUININDÉ, 
es fiel copia de su original. 

LO CERTIFICO: 

Quinindé, 18 de enero del 2024 

Abg. Vicente Xavier German Sornoza 
SECRETARIO DE CONCEJO DEL GADMCQ 

VICENTE 
XAVIER 
GERMAN 
SORNOZA

Firmado digitalmente porVICENTE 
XAVIER GERMAN SORNOZA
DN: cn=VICENTE XAVIER 
GERMAN SORNOZA gn=VICENTE
XAVIER c=EC
Motivo:Soy el autor de este 
documento
Ubicación:
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Resolución Administrativa No. 022-A-GADMUR-2024

Ing. Fabián Eduardo Iza Marcillo
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE RUMIÑAHUI

Considerando:

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización -
COOTAD, en su Art. 57 letra f), menciona que le corresponde al Concejo Municipal: “(…)
Conocer la estructura orgánico funcional del gobierno autónomo descentralizado 
municipal (…)”; y, en su Art. 60 letra i), establece que le corresponde al Alcalde:
“Resolver administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo; expedir 
previo conocimiento del concejo, la estructura orgánico - funcional del gobierno 
autónomo descentralizado municipal; (…)”;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,
en su Art. 338, dice: “Cada gobierno regional, provincial, metropolitano y municipal 
tendrá la estructura administrativa que requiera para el cumplimiento de sus fines y el 
ejercicio de sus competencias y funcionará de manera desconcentrada. La estructura 
administrativa será la mínima indispensable para la gestión eficiente, eficaz y económica 
de las competencias de cada nivel de gobierno, se evitará la burocratización y se 
sancionará el uso de cargos públicos para el pago de compromisos electorales. -Cada 
gobierno autónomo descentralizado elaborará la normativa pertinente según las 
condiciones específicas de su circunscripción territorial, en el marco de la Constitución 
y la ley (…)”;

Que, la Ley Orgánica de Servicio Público-LOSEP en su Art. 51 inciso final, determina 
que: “(…) El Ministerio del Trabajo no interferirá en los actos relacionados con dicha 
administración ni en ninguna administración extraña a la administración pública central 
e institucional (…)”; y su Art. 52 letra h), estipula que una de las atribuciones de las 
Unidades de Administración del Talento Humano es: “(…) Estructurar la planificación 
anual del talento humano institucional, sobre la base de las normas técnicas emitidas 
por el Ministerio del Trabajo en el ámbito de su competencia (…)”;

Que, Ley Orgánica de Servicio Público-LOSEP, en el Art. 55, establece que el
subsistema de planificación del talento humano, “es el conjunto de normas, técnicas y 
procedimientos orientados a determinar la situación histórica, actual y futura del talento 
humano, a fin de garantizar la cantidad y calidad de este recurso, en función de la 
estructura administrativa correspondiente”; y, su Art. 56 inciso final, prescribe “(…) Los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
obligatoriamente tendrán su propia planificación anual del talento humano, la que será 
sometida a su respectivo órgano legislativo (…)”;

Que, la Norma Técnica del Subsistema de Planificación del Talento Humano, emitida 
mediante Acuerdo No. MDT-2015-0086 publicada en el Suplemento del Registro Oficial 
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No. 494 de 6 de mayo 2015 y reformada mediante Acuerdo No. MDT-2019-247,
publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 42 de 18 de septiembre de 2019, 
en su Art. 2 inciso final, prescribe: “(…) Los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 
sus entidades y regímenes especiales, obligatoriamente tendrán su propia planificación 
anual del talento humano que se sujetará a sus planes de desarrollo territorial, para lo 
cual deberán observar la presente Norma Técnica”;

Que, la referida Norma Técnica del Subsistema de Planificación del Talento Humano, 
emitida mediante Acuerdo No. MDT-2015-0086, en el artículo 8 letra b), prevé que a la 
Unidad de Administración del Talento Humano le corresponde: “Realizar el análisis del 
portafolio de los productos y servicios de cada unidad o proceso interno, con los 
responsables de los mismos y las unidades de planificación y/o procesos institucionales 
o quienes hagan sus veces, con la finalidad de validar que esos productos y servicios
se encuentren contemplados en el estatuto orgánico legalmente expedido y estén de
acuerdo con la planificación institucional”;

Que, el Ejecutivo Municipal con fecha 27 de enero del 2020, emitió la Resolución 
Administrativa No. 0031-GADMUR-A-2020, mediante la cual se expide el “Estatuto 
Orgánico Sustitutivo de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Rumiñahui”, reformado mediante Resolución 
Administrativa No. 254-GADMUR-A-2022 de 09 de mayo de 2022; y, Resolución 
Administrativa Nro. 705-A-GADMUR-2023, de fecha 29 de diciembre del 2023;

Que, la Directora de Administración de Talento Humano, mediante memorando Nro. 
GADMUR-DATH-2024-0284-M, de fecha 22 de enero del 2024, remite el Informe 
Técnico No. GADMUR-DATH-2023- 007-NA, referente al “Análisis para dejar sin efecto 
la eliminación del producto 3. Plan Anual de Contratación de la empresa de seguridad 
para Instalaciones del GADMUR, a cargo de la Dirección de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, dentro del cual concluye y recomienda: “(…) 3. Conclusión: La Dirección 
de Administración de Talento Humano una vez analizada la información remitida por la 
Dirección Administrativa concluye que a fin de a fin de dar continuidad al Plan Anual de 
Contratación de la empresa de Seguridad para las instalaciones del GADMUR, sugiere 
se analicen las siguientes opciones: Opción 1: Dejar sin efecto la eliminación lo 
siguiente; y, Opción 2: Incorporar un Disposición Transitoria (…) 4. Recomendación: La 
Dirección de Administración de Talento Humano sugiere que se analicen las dos 
opciones y se realicen los trámites necesarios, a fin de a fin de dar continuidad al Plan 
Anual de Contratación de la empresa de Seguridad para las instalaciones del GADMUR: 
Opción 1: Dejar sin efecto la eliminación lo siguiente; y, Opción 2: Incorporar un 
Disposición Transitoria (…)”; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 60 literal i) del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,
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RESUELVE:

Art. 1. - Agréguese a continuación de la Disposición General Tercera, de la Resolución 
Administrativa Nro. 705-A-GADMUR-2023, de 29 de diciembre del 2023 una Disposición 
Transitoria que diga:

“DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA. – La Dirección de Seguridad y Convivencia Ciudadana, en el presente ejercicio 
fiscal 2024, ejecutará el producto denominado 3. Plan Anual de Contratación de la 
empresa de seguridad para instalaciones del GADMUR, previsto en el POA y 
presupuesto de la citada Dirección, aprobado con anterioridad a la presente reforma.”

Art. 2. - De la ejecución de la presente Resolución, encárguese a la Dirección de 
Administración de Talento Humano; a la Dirección de Gestión Estratégica; y, a la
Dirección de Seguridad y Convivencia Ciudadana.

Art. 3. - La presente Resolución entrará en vigor a partir de la suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en la página Web Institucional y Gaceta Oficial Municipal. 

Dada en el despacho del Ejecutivo Municipal, en la ciudad de Sangolquí, a los veinte y
cuatro días del mes de enero del dos mil veinte y cuatro.

Ing. Fabián Eduardo Iza Marcillo
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE RUMIÑAHUI

RAZÓN: Sangolquí, 24 de enero de 2024.- Siento como tal, que la Resolución que 
antecede fue suscrita en esta fecha por el Ingeniero Fabián Eduardo Iza Marcillo, 
Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Rumiñahui. – LO
CERTIFICO

DR. ANDRÉS ESTEBAN LUNA HALLO
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE

Firmado electrónicamente por:

FABIAN EDUARDO IZA 
MARCILLO

Firmado electrónicamente por:

ANDRES ESTEBAN LUNA 
HALLO
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